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Propuesta de 

DECISIÓN DEL CONSEJO 

relativa a la posición que debe adoptarse, en nombre de la Unión Europea, en el 

Subcomité Sanitario y Fitosanitario establecido en el Acuerdo de Asociación entre la 

Unión Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica y sus Estados 

miembros, por una parte, y Georgia, por otra, a propósito de la modificación del anexo 

XI-B del Acuerdo 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

• Razones y objetivos de la propuesta 

Esta propuesta trata sobre la Decisión por la que se establece la posición que debe 

adoptarse, en nombre de la Unión, en el Subcomité Sanitario y Fitosanitario (en lo 

sucesivo, «Subcomité SFS») creado por el Acuerdo de Asociación entre la Unión 

Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica y sus Estados miembros, 

por una parte, y Georgia, por otra1 («el Acuerdo»), en relación con la modificación 

del anexo XI-B de dicho Acuerdo.  

El Acuerdo entró en vigor el 1 de julio de 2016. Su artículo 55, apartado 1, establece 

que Georgia debe aproximar gradualmente sus medidas sanitarias y fitosanitarias, de 

bienestar de los animales y otras medidas legislativas a las de la Unión. En el 

anexo XI-B del Acuerdo se enumera la legislación pertinente de la Unión a la que 

debe ajustarse Georgia. El anexo XI-B actualmente aplicable fue adoptado el 7 de 

marzo de 2017 mediante la Decisión n.º 1/2017 del Subcomité SFS2.  

Desde entonces, varios actos presentes en la lista han sido derogados por la Unión y 

sustituidos por actos de nueva creación, mientras que los efectos jurídicos de otros 

actos se han agotado. Además, las Partes en el Acuerdo consideran que un número 

limitado de actos no son aplicables a Georgia y que no deberían haberse añadido en 

primer lugar. La modificación propuesta del anexo XI-B tiene por objeto añadir una 

serie de actos para sustituir los actos en él enumerados que hayan sido derogados y 

suprimir una serie de actos que ya no tienen efectos jurídicos o que ya no se 

consideran pertinentes para Georgia.  

• Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política sectorial 

La presente propuesta implementa la política comercial común de la Unión respecto 

de Georgia, país socio de la Vecindad Oriental, sobre la base de lo dispuesto en el 

Acuerdo, en particular su objetivo de crear una zona de libre comercio. La presente 

propuesta implementa las disposiciones del Acuerdo destinadas a impulsar el 

comercio agrícola y, en particular, a mejorar la capacidad de exportación agrícola de 

Georgia, sobre la base del acervo de la Unión. 

• Coherencia con otras políticas de la Unión 

La presente propuesta es coherente con otras políticas exteriores de la Unión, y en 

particular la política europea de vecindad y la política de cooperación al desarrollo en 

lo que atañe a Georgia, y contribuye a aplicarlas. 

                                                 
1 DO L 261 de 30.8.2014, p. 4. 
2 DO L 98 de 11.4.2017, p. 22. 
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2. BASE JURÍDICA, SUBSIDIARIEDAD Y PROPORCIONALIDAD 

2.1. Base jurídica procedimental 

2.1.1. Principios 

El artículo 218, apartado 9, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 

(«TFUE») prevé que el Consejo adopte, a propuesta de la Comisión, decisiones por 

las que se establezcan «las posiciones que deban adoptarse en nombre de la Unión en 

un organismo creado por un acuerdo, cuando dicho organismo deba adoptar actos 

que surtan efectos jurídicos, con excepción de los actos que completen o modifiquen 

el marco institucional del acuerdo». 

El artículo 218, apartado 9, del TFUE es aplicable con independencia de que la 

Unión sea miembro del organismo o Parte en el acuerdo3. 

El concepto de «actos que surtan efectos jurídicos» incluye los actos que tienen 

efectos jurídicos en virtud de las normas de Derecho internacional por las que se rija 

el organismo de que se trate. Incluye asimismo aquellos instrumentos que no tienen 

fuerza vinculante con arreglo al Derecho internacional, pero que «influyen de manera 

determinante [en] el contenido de la normativa adoptada por el legislador de la 

Unión»4. 

2.1.2. Aplicación al presente caso 

El Subcomité SFS es un organismo creado por un acuerdo, a saber, el Acuerdo, 

firmado el 16 de junio de 2014, que entró en vigor el 1 de julio de 2016. 

La Unión, junto con sus Estados miembros, y la Comunidad Europea de la Energía 

Atómica son Partes en el Acuerdo. 

El acto previsto, que debe ser adoptado por el Subcomité SFS, constituye un acto con 

efectos jurídicos. El acto previsto será vinculante para las Partes con arreglo al 

Derecho internacional, de conformidad con los artículos 408 y 409 del Acuerdo.  

El acto previsto no completa ni modifica el marco institucional del Acuerdo. 

Por consiguiente, la base jurídica procedimental de la Decisión propuesta es el 

artículo 218, apartado 9, del TFUE. 

2.2. Base jurídica sustantiva 

2.2.1. Principios 

La base jurídica sustantiva de las Decisiones adoptadas con arreglo al artículo 218, 

apartado 9, del TFUE depende principalmente del objetivo y del contenido del acto 

previsto respecto del cual se adopta una posición en nombre de la Unión. Si el acto 

previsto persigue un doble objetivo o tiene un componente doble, y si uno de dichos 

                                                 
3 Sentencia del Tribunal de Justicia de 7 de octubre de 2014, Alemania/Consejo, C-399/12, 

ECLI:EU:C:2014:2258, apartado 64.  
4 Sentencia del Tribunal de Justicia de 7 de octubre de 2014, Alemania/Consejo, C-399/12, 

ECLI:EU:C:2014:2258, apartados 61 a 64.  
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objetivos o componentes puede calificarse de principal, mientras que el otro 

solamente es accesorio, la Decisión adoptada con arreglo al artículo 218, apartado 9, 

del TFUE debe fundarse en una única base jurídica sustantiva, a saber, la que exija el 

objetivo o componente principal o preponderante. 

Si el acto previsto persigue varios objetivos o consta de varios componentes 

vinculados de manera inseparable, sin que uno de ellos sea accesorio del otro, la base 

jurídica sustantiva de una decisión adoptada en virtud del artículo 218, apartado 9, 

del TFUE tendrá que incluir, excepcionalmente, las distintas bases jurídicas 

pertinentes. 

2.2.2. Aplicación al presente caso 

El acto previsto tiene por objeto añadir al anexo XI-B una serie de actos para sustituir 

a los actos enumerados en dicho anexo que hayan sido derogados y suprimir una 

serie de actos cuyos efectos jurídicos se han agotado o que ya no se consideran 

pertinentes para Georgia. Contiene componentes pertenecientes a los ámbitos de la 

política comercial común. 

Por lo tanto, la base jurídica sustantiva de la Decisión propuesta es el artículo 207, 

apartado 4, del TFUE. 

2.3. Conclusión 

La base jurídica de la Decisión propuesta debe ser el artículo 207, apartado 4, en 

relación con el artículo 218, apartado 9, del TFUE. 

• Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva)  

De conformidad con el artículo 3 del TFUE, la política comercial común se define 

como una competencia exclusiva de la Unión. Por lo tanto, no es aplicable el 

principio de subsidiariedad. 

• Proporcionalidad 

La presente propuesta es necesaria para aplicar los compromisos internacionales de 

la Unión establecidos en el Acuerdo con Georgia.  

• Elección del instrumento 

La presente propuesta se ajusta a lo dispuesto en el artículo 218, apartado 9, del 

TFUE, que prevé que el Consejo adopte, a propuesta de la Comisión, una decisión 

por la que se establezca la posición que debe adoptarse en nombre de la Unión en un 

organismo creado por un acuerdo, cuando dicho organismo deba adoptar actos que 

surtan efectos jurídicos. 

3. RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES EX POST, DE LAS CONSULTAS 

CON LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS EVALUACIONES DE 

IMPACTO 

• Evaluaciones ex post / controles de la adecuación de la legislación existente 
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No procede. 

• Consultas con las partes interesadas 

Georgia elaboró la lista del acervo de la Unión al que debe aproximar su legislación 

nacional, de conformidad con los procedimientos nacionales adecuados. Las 

consultas con las partes interesadas de la UE no son pertinentes para la presente 

propuesta. 

• Obtención y uso de asesoramiento especializado 

La Unión puso su experiencia en cuestiones sanitarias, fitosanitarias y de bienestar 

animal a disposición de las autoridades de Georgia, con el fin de preparar la lista del 

acervo de la Unión destinada facilitar la aproximación de la legislación de dicho país 

socio.  

• Evaluación de impacto 

No procede. 

• Adecuación regulatoria y simplificación 

No procede.  

• Derechos fundamentales 

La propuesta no tiene consecuencia alguna en lo relativo a la protección de los 

derechos fundamentales en la Unión.  

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

No procede. 

5. OTROS ELEMENTOS 

• Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e información 

El Consejo de Asociación UE-Georgia y sus órganos subordinados, establecidos por 

el Acuerdo, revisan periódicamente la aplicación del Acuerdo. El Subcomité SFS 

supervisa la aplicación del capítulo 4 del Acuerdo, sobre medidas sanitarias y 

fitosanitarias, y su anexo XI-B.  

• Documentos explicativos (para las directivas) 

No procede. 

• Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta 

La propuesta tiene por objeto adoptar una posición de la Unión en relación con la 

modificación del anexo XI-B del Acuerdo. De conformidad con el artículo 55, 

apartado 1, del Acuerdo, en el anexo XI-B figura la lista del acervo de la Unión al 
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que Georgia debe aproximar su legislación en el ámbito de las medidas sanitarias, 

fitosanitarias y de bienestar de los animales, con el fin de lograr un estatuto de 

equivalencia para un producto o un grupo de productos conforme a lo dispuesto en el 

artículo 57 del Acuerdo.  

Georgia elaboró dicha lista del acervo de la Unión de conformidad con sus 

procedimientos nacionales, presentó la propuesta a la Comisión en febrero de 2015 y 

la finalizó, en consulta con la Comisión, en diciembre de 2015. El Subcomité 

modificó el anexo XI-B mediante la Decisión n.º 1/20175. Desde entonces, varios 

actos incluidos en el anexo XI-B han sido derogados por la Unión y sustituidos por 

actos de nueva creación, mientras que los efectos jurídicos de otros actos se han 

agotado. Además, las Partes consideran que un número limitado de actos no son 

aplicables a Georgia.  

Por consiguiente, la propuesta tiene por objeto actualizar el anexo XI-B añadiendo 

una serie de actos para sustituir a las medidas en él enumeradas que hayan sido 

derogadas y suprimiendo una serie de actos que han agotado sus efectos jurídicos o 

que ya no se consideran aplicables a Georgia desde la adopción del anexo XI-B por 

la Decisión n.º 1/2017 del Subcomité SFS. 

El Subcomité SFS está facultado para adoptar una decisión sobre la modificación del 

anexo XI-B, de conformidad con el artículo 65 del Acuerdo. Con arreglo a lo 

dispuesto en dicho artículo, el Subcomité SFS supervisa la aplicación del capítulo 4 

(Medidas sanitarias y fitosanitarias) del título IV (Comercio y cuestiones 

relacionadas con el comercio) del Acuerdo y adopta decisiones, según proceda, sobre 

la modificación de los anexos IV a XII del Acuerdo. 

En las secciones siguientes se establecen las modificaciones que deben introducirse 

en el anexo XI-B.  

1. ACTOS QUE DEBEN SUSTITUIRSE 

Acto derogatorio Actos derogados 

Reglamento (UE) 

2016/429 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 

9 de marzo de 2016, 

relativo a las enfermedades 

transmisibles de los 

animales y por el que se 

modifican o derogan 

algunos actos en materia 

de sanidad animal 

(«Legislación sobre 

sanidad animal»). 

Reglamento (CE) n.º 21/2004 del Consejo, de 17 de 

diciembre de 2003, por el que se establece un sistema de 

identificación y registro de los animales de las especies 

ovina y caprina y se modifica el Reglamento (CE) 

n.º 1782/2003 y las Directivas 92/102/CEE y 64/432/CEE. 

Directiva 2003/85/CE del Consejo, de 29 de septiembre de 

2003, relativa a medidas comunitarias de lucha contra la 

fiebre aftosa por la que se derogan la Directiva 85/511/CEE 

y las Decisiones 89/531/CEE y 91/665/CEE y se modifica la 

Directiva 92/46/CEE. 

Directiva 2002/60/CE del Consejo, de 27 de junio de 2002, 

por la que se establecen disposiciones específicas de lucha 

contra la peste porcina africana y se modifica, en lo que se 

refiere a la enfermedad de Teschen y a la peste porcina 

africana, la Directiva 92/119/CEE. 

Directiva 92/66/CEE del Consejo, de 14 de julio de 1992, 

por la que se establecen medidas comunitarias para la lucha 

                                                 
5 DO L 98 de 11.4.2017, p. 22. 
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contra la enfermedad de Newcastle. 

Directiva 2008/71/CE del Consejo, de 15 de julio de 2008, 

relativa a la identificación y al registro de cerdos. 

Directiva 2005/94/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 

2005, relativa a medidas comunitarias de lucha contra la 

influenza aviar y por la que se deroga la Directiva 

92/40/CEE. 

Directiva 2006/88/CE del Consejo, de 24 de octubre de 

2006, relativa a los requisitos zoosanitarios de los animales y 

de los productos de la acuicultura, y a la prevención y el 

control de determinadas enfermedades de los animales 

acuáticos. 

Directiva 92/118/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 

1992, por la que se establecen las condiciones de policía 

sanitaria y sanitarias aplicables a los intercambios y a las 

importaciones en la Comunidad de productos no sometidos, 

con respecto a estas condiciones, a las normativas 

comunitarias específicas a que se refiere el capítulo I del 

Anexo A de la Directiva 89/662/CEE y, por lo que se refiere 

a los patógenos, de la Directiva 90/425/CEE. 

Directiva 64/432/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1964, 

relativa a problemas de policía sanitaria en materia de 

intercambios intracomunitarios de animales de las especies 

bovina y porcina. 

Directiva 2000/75/CE del Consejo, de 20 de noviembre de 

2000, por la que se aprueban disposiciones específicas 

relativas a las medidas de lucha y erradicación de la fiebre 

catarral ovina. 

Directiva 2002/99/CE del Consejo, de 16 de diciembre de 

2002, por la que se establecen las normas zoosanitarias 

aplicables a la producción, transformación, distribución e 

introducción de los productos de origen animal destinados al 

consumo humano. 

Directiva 2004/68/CE del Consejo, de 26 de abril de 2004, 

por la que se establecen normas zoosanitarias para la 

importación y tránsito en la Comunidad de determinados 

ungulados vivos, se modifican las Directivas 90/426/CEE y 

92/65/CEE y se deroga la Directiva 72/462/CEE. 

Directiva 92/119/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 

1992, por la que se establecen medidas comunitarias 

generales para la lucha contra determinadas enfermedades de 

animales y medidas específicas respecto a la enfermedad 

vesicular porcina. 

Directiva 90/426/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1990, 

relativa a las condiciones de policía sanitaria que regulan los 

movimientos de équidos y las importaciones de équidos 

procedentes de terceros países. 

Directiva 2009/156/CE del Consejo, de 30 de noviembre de 

2009, relativa a las condiciones de policía sanitaria que 

regulan los movimientos de équidos y las importaciones de 
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équidos procedentes de terceros países. 

Directiva 92/35/CEE del Consejo, de 29 de abril de 1992, 

por la que se establecen las normas de control y las medidas 

de lucha contra la peste equina. 

Directiva 90/429/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1990, 

por la que se fijan las normas de policía sanitaria aplicables a 

los intercambios intracomunitarios y a las importaciones de 

esperma de animales de la especie porcina. 

Reglamento Delegado 

(UE) 2020/689 de la 

Comisión, de 17 de 

diciembre de 2019, por el 

que se completa el 

Reglamento (UE) 

2016/429 del Parlamento 

Europeo y del Consejo en 

lo referente a las normas 

de vigilancia, los 

programas de erradicación 

y el estatus de libre de 

enfermedad con respecto a 

determinadas 

enfermedades de la lista y 

enfermedades emergentes. 

Decisión 2010/367/UE de la Comisión, de 25 de junio de 

2010, relativa a la aplicación por los Estados miembros de 

los programas de vigilancia de la influenza aviar en las aves 

de corral y las aves silvestres. 

Decisión 2002/106/CE de la Comisión, de 1 de febrero de 

2002, por la que se aprueba un manual de diagnóstico en el 

que se establecen procedimientos de diagnóstico, métodos de 

muestreo y criterios de evaluación de las pruebas de 

laboratorio con fines de confirmación de la peste porcina 

clásica. 

Decisión 2003/422/CE de la Comisión, de 26 de mayo de 

2003, por la que se aprueba un manual de diagnóstico de la 

peste porcina africana. 

Decisión 2006/437/CE de la Comisión, de 4 de agosto de 

2006, por la que se aprueba un manual de diagnóstico de la 

gripe aviar, conforme a lo dispuesto en la Directiva 

2005/94/CE del Consejo. 

Decisión 2001/183/CE de la Comisión, de 22 de febrero de 

2001, por la que se establecen los planes de muestreo y los 

métodos de diagnóstico para la detección y confirmación de 

determinadas enfermedades de los peces y se deroga la 

Decisión 92/532/CEE. 

Reglamento (CE) n.º 1266/2007 de la Comisión, de 26 de 

octubre de 2007, por el que se establecen disposiciones de 

aplicación de la Directiva 2000/75/CE del Consejo en lo 

relativo al control, el seguimiento, la vigilancia y las 

restricciones al traslado de determinados animales de 

especies sensibles a la fiebre catarral ovina. 

Decisión 2000/428/CE de la Comisión, de 4 de julio de 

2000, por la que se establecen procedimientos de 

diagnóstico, métodos de muestreo y criterios para la 

evaluación de los resultados de las pruebas de laboratorio 

con fines de confirmación y diagnóstico diferencial de la 

enfermedad vesicular porcina. 

Reglamento (UE) 

2016/2031 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 

26 de octubre de 2016, 

relativo a las medidas de 

protección contra las 

plagas de los vegetales, 

por el que se modifican los 

Directiva 98/57/CE del Consejo, de 20 de julio de 1998, 

sobre el control de Ralstonia solanacearum (Smith) 

Yabuuchi et al. 

Directiva 2006/91/CE del Consejo, de 7 de noviembre de 

2006, relativa a la lucha contra el piojo de San José. 

Directiva 74/647/CEE del Consejo, de 9 de diciembre de 

1974, relativa a la lucha contra las orugas del clavel. 

Directiva 2000/29/CE del Consejo, de 8 de mayo de 2000, 
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Reglamentos (UE) 

n.º 228/2013, (UE) 

n.º 652/2014 y (UE) 

n.º 1143/2014 del 

Parlamento Europeo y del 

Consejo y se derogan las 

Directivas 69/464/CEE, 

74/647/CEE, 93/85/CEE, 

98/57/CE, 2000/29/CE, 

2006/91/CE y 2007/33/CE 

del Consejo. 

relativa a las medidas de protección contra la introducción 

en la Comunidad de organismos nocivos para los vegetales o 

productos vegetales y contra su propagación en el interior de 

la Comunidad. 

Directiva 2007/33/CE del Consejo, de 11 de junio de 2007, 

relativa al control de los nematodos del quiste de la patata y 

por la que se deroga la Directiva 69/465/CEE. 

Directiva 93/85/CEE del Consejo, de 4 de octubre de 1993, 

relativa a la lucha contra la necrosis bacteriana de la patata. 

Reglamento (UE) 

2016/1012 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 

8 de junio de 2016, 

relativo a las condiciones 

zootécnicas y genealógicas 

para la cría, el comercio y 

la entrada en la Unión de 

animales reproductores de 

raza pura, porcinos 

reproductores híbridos y 

su material reproductivo, y 

por el que se modifican el 

Reglamento (UE) 

n.º 652/2014 y las 

Directivas 89/608/CEE y 

90/425/CEE del Consejo y 

se derogan determinados 

actos en el ámbito de la 

cría animal («Reglamento 

sobre cría animal»). 

Directiva 90/427/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1990, 

relativa a las condiciones zootécnicas y genealógicas que 

regulan los intercambios intracomunitarios de équidos. 

Directiva 2009/157/CE del Consejo, de 30 de noviembre de 

2009, referente a animales de la especie bovina de raza 

selecta para reproducción. 

Directiva 87/328/CEE del Consejo, de 18 de junio de 1987, 

relativa a la admisión para la reproducción de bovinos 

reproductores de raza selecta. 

Directiva 94/28/CE del Consejo, de 23 de junio de 1994, por 

la que se establecen los principios relativos a las condiciones 

zootécnicas y genealógicas aplicables a la importación de 

animales, esperma, óvulos y embriones procedentes de 

terceros países y por la que se modifica la Directiva 

77/504/CEE referente a animales de la especie bovina de 

raza selecta para reproducción. 

Directiva 88/661/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 

1988, relativa a las normas zootécnicas aplicables a los 

animales reproductores de la especie porcina. 

Reglamento Delegado 

(UE) 2020/687 de la 

Comisión, de 17 de 

diciembre de 2019, por el 

que se completa el 

Reglamento (UE) 

2016/429 del Parlamento 

Europeo y del Consejo en 

lo referente a las normas 

relativas a la prevención y 

el control de determinadas 

enfermedades de la lista. 

Directiva 2003/85/CE del Consejo, de 29 de septiembre de 

2003, relativa a medidas comunitarias de lucha contra la 

fiebre aftosa por la que se derogan la Directiva 85/511/CEE 

y las Decisiones 89/531/CEE y 91/665/CEE y se modifica la 

Directiva 92/46/CEE. 

Directiva 92/66/CEE del Consejo, de 14 de julio de 1992, 

por la que se establecen medidas comunitarias para la lucha 

contra la enfermedad de Newcastle. 

Directiva 2001/89/CE del Consejo, de 23 de octubre de 

2001, relativa a medidas comunitarias de lucha contra la 

peste porcina clásica. 

Directiva 2005/94/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 

2005, relativa a medidas comunitarias de lucha contra la 

influenza aviar y por la que se deroga la Directiva 

92/40/CEE. 

Reglamento Delegado 

(UE) 2020/692 de la 

Comisión, de 30 de enero 

Reglamento de Ejecución (UE) n.º 139/2013 de la Comisión, 

de 7 de enero de 2013, por el que se establecen condiciones 

zoosanitarias para la importación de determinadas aves en la 
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de 2020, que completa el 

Reglamento 

(UE) 2016/429 del 

Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo referente a 

las normas para la entrada 

en la Unión, y para el 

desplazamiento y la 

manipulación tras la 

entrada, de las partidas de 

determinados animales, 

productos reproductivos y 

productos de origen 

animal. 

Unión y las correspondientes condiciones de cuarentena. 

Reglamento (UE) n.º 605/2010 de la Comisión, de 2 de julio 

de 2010, por el que se establecen las condiciones sanitarias y 

zoosanitarias, así como los requisitos de certificación 

veterinaria, para la introducción en la Unión Europea de 

leche cruda y productos lácteos destinados al consumo 

humano. 

Reglamento (UE) n.º 28/2012 de la Comisión, de 11 de 

enero de 2012, por el que se establecen requisitos para la 

certificación de las importaciones en la Unión, y el tránsito 

por ella, de determinados productos compuestos y se 

modifican la Decisión 2007/275/CE y el Reglamento (CE) 

n.º 1162/2009. 

Reglamento (UE) 

2017/625 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 

15 de marzo de 2017, 

relativo a los controles y 

otras actividades oficiales 

realizados para garantizar 

la aplicación de la 

legislación sobre alimentos 

y piensos, y de las normas 

sobre salud y bienestar de 

los animales, sanidad 

vegetal y productos 

fitosanitarios, y por el que 

se modifican los 

Reglamentos (CE) 

n.º 999/2001, (CE) 

n.º 396/2005, (CE) 

n.º 1069/2009, (CE) 

n.º 1107/2009, (UE) 

n.º 1151/2012, (UE) 

n.º 652/2014, (UE) 

2016/429 y (UE) 

2016/2031 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, los 

Reglamentos (CE) 

n.º 1/2005 y (CE) 

n.º 1099/2009 del Consejo, 

y las Directivas 98/58/CE, 

1999/74/CE, 2007/43/CE, 

2008/119/CE y 

2008/120/CE del Consejo, 

y por el que se derogan los 

Reglamentos (CE) 

n.º 854/2004 y (CE) 

n.º 882/2004 del 

Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales 

efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento 

de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 

normativa sobre salud animal y bienestar de los animales. 

Reglamento (CE) n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen 

normas específicas para la organización de controles 

oficiales de los productos de origen animal destinados al 

consumo humano. 

Directiva 96/23/CE del Consejo, de 29 de abril de 1996, 

relativa a las medidas de control aplicables respecto de 

determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos 

y sus productos y por la que se derogan las Directivas 

85/358/CEE y 86/469/CEE y las Decisiones 89/187/CEE y 

91/664/CEE. 
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Parlamento Europeo y del 

Consejo, las Directivas 

89/608/CEE, 89/662/CEE, 

90/425/CEE, 91/496/CEE, 

96/23/CE, 96/93/CE y 

97/78/CE del Consejo y la 

Decisión 92/438/CEE del 

Consejo (Reglamento 

sobre controles oficiales). 

Reglamento de Ejecución 

(UE) 2019/1715 de la 

Comisión, de 30 de 

septiembre de 2019, por el 

que se establecen las 

normas para el 

funcionamiento del 

sistema de gestión de la 

información sobre los 

controles oficiales y sus 

componentes 

(«Reglamento SGICO»). 

Reglamento (UE) n.º 16/2011 de la Comisión, de 10 de 

enero de 2011, por el que se establecen medidas de 

ejecución del Sistema de Alerta Rápida para los Productos 

Alimenticios y los Alimentos para Animales. 

Directiva 94/3/CE de la Comisión, de 21 de enero de 1994, 

por la que se establece el procedimiento de notificación de 

interceptación de envíos u organismos nocivos procedentes 

de terceros países que presenten un peligro fitosanitario 

inminente. 

Reglamento de Ejecución 

(UE) 2022/160 de la 

Comisión, de 4 de febrero 

de 2022, por el que se 

establecen frecuencias 

mínimas uniformes de 

determinados controles 

oficiales para comprobar el 

cumplimiento de los 

requisitos zoosanitarios de 

la Unión de conformidad 

con el Reglamento (UE) 

2017/625 del Parlamento 

Europeo y del Consejo y 

se derogan los 

Reglamentos (CE) 

n.º 1082/2003 y (CE) 

n.º 1505/2006. 

Reglamento (CE) n.º 1505/2006 de la Comisión, de 11 de 

octubre de 2006, por el que se aplica el Reglamento (CE) 

n.º 21/2004 del Consejo en lo que se refiere a los controles 

mínimos que deben llevarse a cabo en relación con la 

identificación y el registro de los animales de las especies 

ovina y caprina. 

Reglamento (CE) n.º 1082/2003 de la Comisión, de 23 de 

junio de 2003, por el que se establecen determinadas 

disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 

n.º 1760/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 

que respecta al nivel mínimo de controles que deben 

realizarse en el marco del sistema de identificación y registro 

de los animales de la especie bovina. 

Reglamento (UE) 2019/6 

del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 11 de 

diciembre de 2018, sobre 

medicamentos veterinarios 

y por el que se deroga la 

Directiva 2001/82/CE. 

Directiva 2001/82/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 6 de noviembre de 2001, por la que se establece 

un código comunitario sobre medicamentos veterinarios. 

Directiva 2004/28/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 31 de marzo de 2004, que modifica la Directiva 

2001/82/CE, por la que se establece un código comunitario 

sobre medicamentos veterinarios. 

Directiva de Ejecución 

2014/98/UE de la 

Comisión, de 15 de 

octubre de 2014, que 

Directiva 93/48/CEE de la Comisión, de 23 de junio de 

1993, por la que se establece la ficha referente a las 

condiciones que deben cumplir los materiales de 

multiplicación de frutales y los plantones de frutal 
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desarrolla la Directiva 

2008/90/CE del Consejo 

en lo que respecta a los 

requisitos específicos para 

los géneros y las especies 

de plantones de frutal 

contemplados en su anexo 

I, los requisitos específicos 

que deben cumplir los 

proveedores y las 

inspecciones oficiales. 

destinados a la producción frutícola de conformidad con la 

Directiva 92/34/CEE del Consejo. 

Directiva 93/64/CEE de la Comisión, de 5 de julio de 1993, 

por la que se establecen las disposiciones de aplicación para 

la vigilancia y el control de los proveedores y 

establecimientos en el marco de la Directiva 92/34/CEE del 

Consejo relativa a la comercialización de materiales de 

multiplicación de frutales y de plantones de frutal destinados 

a la producción frutícola. 

Reglamento de Ejecución 

(UE) 2020/1201 de la 

Comisión, de 14 de agosto 

de 2020, sobre medidas 

para evitar la introducción 

y la propagación dentro de 

la Unión de Xylella 

fastidiosa. 

Decisión de Ejecución 2014/87/UE de la Comisión, de 13 de 

febrero de 2014, por lo que respecta a las medidas para 

evitar la propagación de Xylella fastidiosa en el interior de la 

Unión (Well y Raju). 

Decisión de Ejecución 2014/497/UE de la Comisión, de 23 

de julio de 2014, sobre medidas para evitar la introducción y 

propagación dentro de la Unión de Xylella fastidiosa. 

Reglamento de Ejecución 

(UE) n.º 2015/1375 de la 

Comisión, de 10 de agosto 

de 2015, por el que se 

establecen normas 

específicas para los 

controles oficiales de la 

presencia de triquinas en la 

carne. 

Reglamento (CE) n.º 2075/2005 de la Comisión, de 5 de 

diciembre de 2005, por el que se establecen normas 

específicas para los controles oficiales de la presencia de 

triquinas en la carne. 

Reglamento (UE) 2019/4 

del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 11 de 

diciembre de 2018, 

relativo a la fabricación, la 

comercialización y el uso 

de piensos 

medicamentosos, por el 

que se modifica el 

Reglamento (CE) 

n.º 183/2005 del 

Parlamento Europeo y del 

Consejo y se deroga la 

Directiva 90/167/CEE del 

Consejo. 

Directiva 90/167/CEE del Consejo, de 26 de marzo de 1990, 

por la que se establecen las condiciones de preparación, de 

puesta en el mercado y de utilización de los piensos 

medicamentosos en la Comunidad. 

Reglamento Delegado 

(UE) 2019/2035 de la 

Comisión, de 28 de junio 

de 2019, por el que se 

completa el Reglamento 

(UE) 2016/429 del 

Parlamento Europeo y del 

Reglamento (CE) n.º 911/2004 de la Comisión, de 29 de 

abril de 2004, por el que se aplica el Reglamento (CE) 

n.º 1760/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 

que respecta a las marcas auriculares, los pasaportes y los 

registros de las explotaciones. 
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Consejo en lo referente a 

las normas sobre los 

establecimientos que 

tengan animales terrestres 

y las plantas de 

incubación, y a la 

trazabilidad de 

determinados animales 

terrestres en cautividad y 

de los huevos para 

incubar. 

Reglamento de Ejecución 

(UE) 2021/620 de la 

Comisión, de 15 de abril 

de 2021, por el que se 

establecen normas para la 

aplicación del Reglamento 

(UE) 2016/429 del 

Parlamento Europeo y del 

Consejo relativas a la 

aprobación del estatus de 

libre de enfermedad y el 

estatus de libre de 

enfermedad sin 

vacunación de 

determinados Estados 

miembros, zonas o 

compartimentos de estos 

en lo que respecta a 

determinadas 

enfermedades de la lista y 

a la aprobación de los 

programas de erradicación 

de dichas enfermedades de 

la lista. 

Reglamento (CE) n.º 616/2009 de la Comisión, de 13 de 

julio de 2009, por el que se establecen disposiciones de 

aplicación de la Directiva 2005/94/CE del Consejo en cuanto 

a la aprobación de los compartimentos de aves de corral y 

los compartimentos de otras aves cautivas respecto a la gripe 

aviar y las medidas de bioseguridad preventiva adicionales 

en tales compartimentos. 

Reglamento de Ejecución 

(UE) 2020/2236 de la 

Comisión, de 16 de 

diciembre de 2020, por el 

que se establecen normas 

para la aplicación de los 

Reglamentos (UE) 

2016/429 y (UE) 2017/625 

del Parlamento Europeo y 

del Consejo por lo que 

respecta a los modelos de 

certificados zoosanitarios 

para la entrada en la Unión 

y los desplazamientos 

dentro de la Unión de las 

Reglamento (CE) n.º 1251/2008 de la Comisión, de 12 de 

diciembre de 2008, por el que se aplica la Directiva 

2006/88/CE del Consejo en lo referente a las condiciones y 

los requisitos de certificación para la comercialización y la 

importación en la Comunidad de animales de la acuicultura 

y productos derivados y se establece una lista de especies 

portadoras. 
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partidas de animales 

acuáticos y de 

determinados productos de 

origen animal procedentes 

de animales acuáticos, así 

como la certificación 

oficial relativa a dichos 

certificados, y se deroga el 

Reglamento (CE) 

n.º 1251/2008. 

Reglamento (UE) 

2020/354 de la Comisión, 

de 4 de marzo de 2020, 

por el que se establece una 

lista de usos previstos de 

los piensos destinados a 

objetivos de nutrición 

específicos y se deroga la 

Directiva 2008/38/CE. 

Directiva 2008/38/CE de la Comisión, de 5 de marzo de 

2008, por la que se establece una lista de usos previstos de 

los alimentos para animales destinados a objetivos de 

nutrición específicos. 

Reglamento de Ejecución 

(UE) 2015/262 de la 

Comisión, de 17 de 

febrero de 2015, que 

establece normas con 

arreglo a las Directivas 

90/427/CEE y 

2009/156/CE del Consejo 

por lo que respecta a los 

métodos de identificación 

de los équidos. 

Reglamento (CE) n.º 504/2008 de la Comisión, de 6 de junio 

de 2008, por el que se aplican las Directivas 90/426/CEE y 

90/427/CEE por lo que se refiere a los métodos de 

identificación de los équidos. 

Decisión de Ejecución 

(UE) 2019/300 de la 

Comisión, de 19 de 

febrero de 2019, por la que 

se establece un plan 

general para la gestión de 

crisis en el ámbito de la 

seguridad de los alimentos 

y los piensos. 

Decisión 2004/478/CE de la Comisión, de 29 de abril de 

2004, relativa a la adopción de un plan general de gestión de 

crisis en el ámbito de los alimentos y de los piensos. 

Reglamento de Ejecución 

(UE) 2020/2235 de la 

Comisión, de 16 de 

diciembre de 2020, por el 

que se establecen normas 

para la aplicación de los 

Reglamentos (UE) 

2016/429 y (UE) 2017/625 

del Parlamento Europeo y 

del Consejo por lo que 

respecta a los modelos de 

Reglamento (UE) n.º 211/2013 de la Comisión, de 11 de 

marzo de 2013, relativo a los requisitos de certificación 

aplicables a las importaciones en la Unión de brotes y 

semillas destinadas a la producción de brotes. 
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certificados zoosanitarios, 

los modelos de 

certificados oficiales y los 

modelos de certificados 

zoosanitarios-oficiales 

para la entrada en la Unión 

y los desplazamientos 

dentro de la Unión de las 

partidas de determinadas 

categorías de animales y 

mercancías, así como la 

certificación oficial 

relativa a dichos 

certificados, y se derogan 

el Reglamento (CE) 

n.º 599/2004, los 

Reglamentos de Ejecución 

(UE) n.º 636/2014 y (UE) 

2019/628, la Directiva 

98/68/CE y las Decisiones 

2000/572/CE, 

2003/779/CE y 

2007/240/CE. 

Reglamento de Ejecución 

(UE) 2021/404 de la 

Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se 

establecen las listas de 

terceros países, territorios, 

o zonas de estos, desde los 

que se permite la entrada 

en la Unión de animales, 

productos reproductivos y 

productos de origen 

animal de conformidad 

con el Reglamento (UE) 

2016/429 del Parlamento 

Europeo y del Consejo. 

Decisión de Ejecución 2012/137/UE de la Comisión, de 1 de 

marzo de 2012, relativa a las importaciones en la Unión de 

esperma de animales domésticos de la especie porcina. 

Reglamento de Ejecución 

(UE) 2021/808 de la 

Comisión, de 22 de marzo 

de 2021, relativo al 

funcionamiento de los 

métodos analíticos para los 

residuos de sustancias 

farmacológicamente 

activas utilizadas en 

animales productores de 

alimentos y a la 

interpretación de 

Decisión 2002/657/CE de la Comisión, de 12 de agosto de 

2002, por la que se aplica la Directiva 96/23/CE del Consejo 

en cuanto al funcionamiento de los métodos analíticos y la 

interpretación de los resultados. 
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resultados, así como a los 

métodos que deben 

utilizarse para el muestreo, 

y por el que se derogan las 

Decisiones 2002/657/CE 

y 98/179/CE. 

Reglamento de Ejecución 

(UE) 2019/1793 de la 

Comisión, de 22 de 

octubre de 2019, relativo 

al aumento temporal de los 

controles oficiales y a las 

medidas de emergencia 

que regulan la entrada en 

la Unión de determinadas 

mercancías procedentes de 

terceros países, y por el 

que se ejecutan los 

Reglamentos (UE) 

2017/625 y (CE) 

n.º 178/2002 del 

Parlamento Europeo y del 

Consejo y se derogan los 

Reglamentos (CE) 

n.º 669/2009, (UE) 

n.º 884/2014, (UE) 

2015/175, (UE) 2017/186 

y (UE) 2018/1660 de la 

Comisión. 

Reglamento (CE) n.º 669/2009 de la Comisión, de 24 de 

julio de 2009, por el que se aplica el Reglamento (CE) 

n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 

que respecta a la intensificación de los controles oficiales de 

las importaciones de determinados piensos y alimentos de 

origen no animal y se modifica la Decisión 2006/504/CE. 

Reglamento (UE) 

2015/2283 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 

25 de noviembre de 2015, 

relativo a los nuevos 

alimentos, por el que se 

modifica el Reglamento 

(UE) n.º 1169/2011 del 

Parlamento Europeo y del 

Consejo y se derogan el 

Reglamento (CE) 

n.º 258/97 del Parlamento 

Europeo y del Consejo y el 

Reglamento (CE) 

n.º 1852/2001 de la 

Comisión. 

Reglamento (CE) n.º 258/97 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de enero de 1997, sobre nuevos alimentos y 

nuevos ingredientes alimentarios. 

Reglamento (UE) 

2019/1871 de la Comisión, 

de 7 de noviembre de 

2019, relativo a los valores 

de referencia para las 

Decisión 2005/34/CE de la Comisión, de 11 de enero de 

2005, por la que se establecen normas armonizadas para las 

pruebas de detección de determinados residuos en productos 

de origen animal importados de terceros países. 
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sustancias 

farmacológicamente 

activas no autorizadas 

presentes en los alimentos 

de origen animal y por el 

que se deroga la Decisión 

2005/34/CE. 

Recomendación 

2013/711/UE de la 

Comisión, de 3 de 

diciembre de 2013, 

relativa a la reducción de 

los niveles de dioxinas, 

furanos y PCB en los 

piensos y los productos 

alimenticios. 

Recomendación 2011/516/UE de la Comisión, de 23 de 

agosto de 2011, relativa a la reducción de la presencia de 

dioxinas, furanos y PCB en los piensos y los productos 

alimenticios, 

Reglamento (UE) 

2017/644 de la Comisión, 

de 5 de abril de 2017, por 

el que se establecen 

métodos de muestreo y de 

análisis para el control de 

los niveles de dioxinas, 

PCB similares a las 

dioxinas y PCB no 

similares a las dioxinas en 

determinados productos 

alimenticios y por el que 

se deroga el Reglamento 

(UE) n.º 589/2014. 

Reglamento (UE) n.º 589/2014 de la Comisión, de 2 de junio 

de 2014, por el que se establecen métodos de muestreo y de 

análisis para el control de los niveles de dioxinas, PCB 

similares a las dioxinas y PCB no similares a las dioxinas en 

determinados productos alimenticios y por el que se deroga 

el Reglamento (UE) n.º 252/2012. 

Reglamento Delegado 

(UE) 2019/2123 de la 

Comisión, de 10 de 

octubre de 2019, por el 

que se completa el 

Reglamento (UE) 

2017/625 del Parlamento 

Europeo y del Consejo en 

lo relativo a las normas 

para los casos y las 

condiciones en que pueden 

efectuarse controles de 

identidad y físicos a 

determinadas mercancías 

en puntos de control, y en 

que pueden efectuarse 

controles documentales a 

distancia de los puestos de 

control fronterizos. 

Directiva 2004/103/CE de la Comisión, de 7 de octubre de 

2004, relativa a los controles de identidad y fitosanitarios de 

vegetales, productos vegetales u otros objetos enumerados 

en la parte B del anexo V de la Directiva 2000/29/CE del 

Consejo, que pueden llevarse a cabo en un lugar distinto del 

punto de entrada en la Comunidad o en un lugar cercano y 

por la que se determinan las condiciones relacionadas con 

dichos controles. 

Reglamento de Ejecución Directiva 98/22/CE de la Comisión, de 15 de abril de 1998, 
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(UE) 2019/1014 de la 

Comisión, de 12 de junio 

de 2019, que establece 

normas detalladas sobre 

los requisitos mínimos 

para los puestos de control 

fronterizos, incluidos los 

centros de inspección, y 

para el formato, las 

categorías y las 

abreviaturas que se han de 

utilizar para elaborar listas 

de puestos de control 

fronterizos y puntos de 

control. 

por la que se establecen las condiciones mínimas para la 

realización de controles fitosanitarios en la Comunidad, en 

puestos de inspección distintos de los situados en el lugar de 

destino, aplicados a vegetales, productos vegetales u otros 

objetos procedentes de terceros países. 

Reglamento (UE) 

n.º 283/2013 de la 

Comisión, de 1 de marzo 

de 2013, que establece los 

requisitos sobre datos 

aplicables a las sustancias 

activas, de conformidad 

con el Reglamento (CE) 

n.º 1107/2009 del 

Parlamento Europeo y del 

Consejo, relativo a la 

comercialización de 

productos fitosanitarios. 

Reglamento (UE) n.º 544/2011 de la Comisión, de 10 de 

junio de 2011, por el que se aplica el Reglamento (CE) 

n.º 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 

relativo a los requisitos sobre datos aplicables a las 

sustancias activas. 

Reglamento de Ejecución 

(UE) 2020/1740 de la 

Comisión, de 20 de 

noviembre de 2020, por el 

que se establecen las 

disposiciones necesarias 

para la aplicación del 

procedimiento de 

renovación de la 

aprobación de las 

sustancias activas de 

conformidad con el 

Reglamento (CE) 

n.º 1107/2009 del 

Parlamento Europeo y del 

Consejo, y por el que se 

deroga el Reglamento de 

Ejecución (UE) 

n.º 844/2012 de la 

Comisión. 

Reglamento de Ejecución (UE) n.º 844/2012 de la Comisión, 

de 18 de septiembre de 2012, por el que se establecen las 

disposiciones necesarias para la aplicación del 

procedimiento de renovación de las sustancias activas de 

conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1107/2009 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la 

comercialización de productos fitosanitarios. 

Directiva de Ejecución 

2014/97/UE de la 

Directiva 93/79/CEE de la Comisión, de 21 de septiembre de 

1993, por la que se establecen disposiciones suplementarias 
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Comisión, de 15 de 

octubre de 2014, que 

aplica la Directiva 

2008/90/CE del Consejo 

en lo que respecta al 

registro de los proveedores 

y las variedades y a la lista 

común de variedades. 

de aplicación a las listas de variedades de materiales de 

multiplicación de frutales y de plantones de frutal elaboradas 

por los proveedores con arreglo a la Directiva 92/34/CEE del 

Consejo. 

Reglamento Delegado 

(UE) 2019/829 de la 

Comisión, de 14 de marzo 

de 2019, que completa el 

Reglamento (UE) 

2016/2031 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, 

relativo a las medidas de 

protección contra las 

plagas de los vegetales, 

autorizando a los Estados 

miembros a establecer 

excepciones temporales 

para la realización de 

análisis oficiales, con fines 

científicos o educativos, 

ensayos, selección de 

variedades o mejora. 

Directiva 2008/61/CE de la Comisión, de 17 de junio de 

2008, por la que se establecen las condiciones en las que 

determinados organismos nocivos, vegetales, productos 

vegetales y otros objetos enumerados en los anexos I a V de 

la Directiva 2000/29/CE del Consejo pueden ser 

introducidos o transportados dentro de la Comunidad o de 

determinadas zonas protegidas de la misma con fines de 

ensayo o científicos y para actividades de selección de 

variedades. 

Reglamento Delegado 

(UE) 2022/671 de la 

Comisión, de 4 de febrero 

de 2022, por el que se 

completa el Reglamento 

(UE) 2017/625 del 

Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo referente a 

las normas específicas 

sobre los controles 

oficiales de animales, 

productos de origen 

animal y productos 

reproductivos realizados 

por las autoridades 

competentes, así como las 

medidas de seguimiento 

que deben adoptar las 

autoridades competentes 

en caso de incumplimiento 

de las normas de 

identificación y registro de 

bovinos, ovinos y caprinos 

o de incumplimiento 

Reglamento (CE) n.º 494/98 de la Comisión, de 27 de 

febrero de 1998, por el que se establecen disposiciones de 

aplicación del Reglamento (CE) n.º 820/97 del Consejo en lo 

relativo a las sanciones administrativas mínimas en el marco 

del sistema de identificación y registro de los animales de la 

especie bovina. 
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durante el tránsito por la 

Unión de determinados 

bovinos, y por el que se 

deroga el Reglamento 

(CE) n.º 494/98 de la 

Comisión. 

Reglamento de Ejecución 

(UE) 2021/2285 de la 

Comisión, de 14 de 

diciembre de 2021, por el 

que se modifica el 

Reglamento de Ejecución 

(UE) 2019/2072 por lo que 

respecta a la lista de 

plagas, prohibiciones y 

requisitos para la 

introducción y el traslado 

en la Unión de vegetales, 

productos vegetales y 

otros objetos, y por el que 

se derogan las 

Decisiones 98/109/CE 

y 2002/757/CE y los 

Reglamentos de Ejecución 

(UE) 2020/885 y 

(UE) 2020/1292. 

Decisión 2002/757/CE de la Comisión, de 19 de septiembre 

de 2002, sobre medidas fitosanitarias provisionales de 

emergencia para impedir la introducción y propagación en la 

Comunidad de Phytophthora ramorum Werres, De Cock & 

Man in 't Veld sp. nov. 

Reglamento de Ejecución 

(UE) 2021/384 de la 

Comisión, de 3 de marzo 

de 2021, sobre la 

adecuación de las 

denominaciones de las 

variedades de las especies 

de plantas agrícolas y 

especies hortícolas y por el 

que se deroga el 

Reglamento (CE) 

n.º 637/2009. 

Reglamento (CE) n.º 637/2009 de la Comisión, de 22 de 

julio de 2009, por el que se establecen disposiciones de 

aplicación referentes a la adecuación de las denominaciones 

de las variedades de las especies de plantas agrícolas y 

especies hortícolas. 

Reglamento de Ejecución 

(UE) 2020/1770 de la 

Comisión, de 26 de 

noviembre de 2020, 

relativo a los tipos y 

especies de vegetales para 

plantación no exentos del 

requisito del código de 

trazabilidad para los 

pasaportes fitosanitarios 

con arreglo al Reglamento 

(UE) 2016/2031 del 

Directiva 92/105/CEE de la Comisión, de 3 de diciembre de 

1992, por la que se establece una determinada normalización 

de los pasaportes fitosanitarios destinados a la circulación de 

determinados vegetales, productos vegetales y otros objetos 

dentro de la Comunidad, y por la que se establecen los 

procedimientos para la expedición de tales pasaportes 

fitosanitarios y las condiciones y procedimientos para su 

sustitución. 
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Parlamento Europeo y del 

Consejo y por el que se 

deroga la Directiva 

92/105/CEE de la 

Comisión. 

 

2. ACTOS QUE YA NO ESTÁN EN VIGOR Y DEBEN SUPRIMIRSE 

– Reglamento (CE) n. 998/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

26 de mayo de 2003, por el que se aprueban las normas zoosanitarias 

aplicables a los desplazamientos de animales de compañía sin ánimo 

comercial, y se modifica la Directiva 92/65/CEE del Consejo. 

– Decisión 2006/677/CE de la Comisión, de 29 de septiembre de 2006, por 

la que se establecen las directrices que fijan criterios para la realización 

de auditorías con arreglo al Reglamento (CE) n.º 882/2004 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los controles oficiales 

efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la 

legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud 

animal y bienestar de los animales. 

– Reglamento de Ejecución (UE) n.º 750/2014 de la Comisión, de 10 de 

julio de 2014, relativo a medidas de protección ante la diarrea epidémica 

porcina por lo que respecta a los requisitos zoosanitarios para la entrada 

de porcinos en la Unión. 

– Recomendación 2004/704/CE de la Comisión, de 11 de octubre de 2004, 

relativa al control de los niveles de base de las dioxinas y los PCB 

similares a las dioxinas en los piensos. 

– Decisión 84/247/CEE de la Comisión, de 27 de abril de 1984, por la que 

se determinan los criterios de reconocimiento de las organizaciones y 

asociaciones de ganaderos que llevan o crean libros genealógicos para el 

vacuno de reproducción de raza selecta. 

– Decisión 94/360/CE de la Comisión, de 20 de mayo de 1994, sobre la 

frecuencia reducida de los controles físicos de los envíos de 

determinados productos importados de terceros países, con arreglo a la 

Directiva 90/675/CEE. 

– Decisión 2007/363/CE de la Comisión, de 21 de mayo de 2007, sobre 

directrices destinadas a ayudar a los Estados miembros a elaborar el plan 

nacional de control único, integrado y plurianual previsto en el 

Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

– Decisión de Ejecución 2012/756/UE de la Comisión, de 5 de diciembre 

de 2012, relativa a las medidas para impedir la introducción en la Unión 

y la propagación en el interior de la misma de Pseudomonas syringae pv. 

actinidiae, Takikawa, Serizawa, Ichikawa, Tsuyumu & Goto.  
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– Decisión 2007/365/CE de la Comisión, de 25 de mayo de 2007, por la 

que se adoptan medidas de emergencia para evitar la introducción y 

propagación en la Comunidad de Rhynchophorus ferrugineus (Olivier). 

– Decisión de Ejecución 2012/340/UE de la Comisión, de 25 de junio de 

2012, relativa a la organización de un experimento temporal de 

conformidad con las Directivas 66/401/CEE, 66/402/CEE, 2002/54/CE, 

2002/55/CE y 2002/57/CE del Consejo en lo que respecta a las 

inspecciones sobre el terreno llevadas a cabo bajo supervisión oficial 

para semillas de base y semillas de selección de generaciones anteriores a 

las semillas de base. 

– Decisión 2009/109/CE de la Comisión, de 9 de febrero de 2009, relativa 

a la organización de un experimento temporal por el que se conceden 

algunas exenciones a la comercialización de mezclas de semillas 

destinadas a utilizarse como plantas forrajeras, de conformidad con lo 

dispuesto en la Directiva 66/401/CEE del Consejo, a fin de determinar si 

ciertas especies no enumeradas en las Directivas 66/401/CEE, 

66/402/CEE, 2002/55/CE o 2002/57/CE del Consejo cumplen los 

requisitos para su inclusión en el artículo 2, apartado 1, punto A, de la 

Directiva 66/401/CEE. 

– Decisión 2007/433/CE de la Comisión, de 18 de junio de 2007, sobre 

medidas provisionales de emergencia para prevenir la introducción y 

propagación en la Comunidad de Gibberella circinata Nirenberg & 

O'Donnell. 

– Decisión 90/639/CEE de la Comisión, de 12 de noviembre de 1990, por 

la que se determinan las denominaciones de las variedades derivadas de 

variedades de las especies hortícolas recogidas en la Decisión 89/7/CEE. 

– Decisión 2004/200/CE de la Comisión, de 27 de febrero de 2004, por la 

que se adoptan medidas contra la introducción y propagación en la 

Comunidad del virus del mosaico del pepino. 

– Decisión 2006/464/CE de la Comisión, de 27 de junio de 2006, relativa a 

las medidas provisionales urgentes para prevenir la introducción y 

propagación en la Comunidad del organismo Dryocosmus kuriphilus 

Yasumatsu. 

– Decisión 2007/410/CE de la Comisión, de 12 de junio de 2007, por la 

que se adoptan medidas para evitar la introducción y propagación en la 

Comunidad del viroide de la deformación fusiforme del tubérculo de la 

patata. 

3. ACTOS NO APLICABLES A GEORGIA Y QUE DEBEN SUPRIMIRSE 

Acto no pertinente Motivación 

Reglamento (CE) n.º 1662/95 de la 

Comisión, de 7 de julio de 1995, 

por el que se establecen 

determinadas disposiciones de 

Pertinente únicamente para los Estados miembros de la 

UE. 
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aplicación de los procedimientos de 

decisión comunitarios para la 

autorización de la comercialización 

de medicamentos de uso humano o 

veterinario. 

Reglamento Delegado (UE) 

2018/772, de 21 de noviembre de 

2017, por el que se completa el 

Reglamento (UE) n.º 576/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo 

en lo que respecta a las medidas 

sanitarias preventivas para 

controlar la infección de los perros 

por Echinococcus multilocularis y 

se deroga el Reglamento Delegado 

(UE) n.º 1152/2011, de 14 de julio 

de 2011, por el que se completa el 

Reglamento (CE) n.º 998/2003 del 

Parlamento Europeo y del Consejo 

en lo que se refiere a las medidas 

sanitarias preventivas para 

controlar la infección de perros por 

Echinococcus multilocularis. 

Solo pertinente para determinados Estados miembros de 

la UE, tal como se especifica en el Reglamento 

Delegado (UE) 2018/772 de la Comisión. 

Decisión 2007/843/CE de la 

Comisión, de 11 de diciembre de 

2007, relativa a la aprobación de 

los programas de control de la 

salmonela en manadas 

reproductoras de Gallus gallus en 

determinados terceros países de 

conformidad con el Reglamento 

(CE) n.º 2160/2003 del Parlamento 

Europeo y del Consejo y por la que 

se modifica la Decisión 

2006/696/CE en lo que respecta a 

determinados requisitos de sanidad 

pública aplicados a las 

importaciones de aves de corral y 

de huevos para incubar. 

Esta Decisión establece programas de control de la 

salmonela en manadas reproductoras de Gallus gallus 

en determinados terceros países. No es pertinente para 

Georgia. 

Reglamento (CE) n.º 378/2005 de 

la Comisión, de 4 de marzo de 

2005, sobre normas detalladas para 

la aplicación del Reglamento (CE) 

n.º 1831/2003 del Parlamento 

Europeo y del Consejo por lo que 

se refiere a los deberes y las tareas 

del laboratorio comunitario de 

referencia en relación con las 

solicitudes de autorización de 

aditivos para alimentación animal. 

Regula cuestiones relacionadas con el laboratorio 

comunitario de referencia, por lo que no es pertinentes 

para Georgia. 
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Reglamento de Ejecución (UE) 

2019/723 de la Comisión, de 2 de 

mayo de 2019, por el que se 

establecen disposiciones de 

aplicación del Reglamento (UE) 

2017/625 del Parlamento Europeo y 

del Consejo en lo que respecta al 

modelo de formulario normalizado 

que debe utilizarse en los informes 

anuales presentados por los Estados 

miembros y se deroga la Decisión 

2006/778/CE de la Comisión, de 14 

de noviembre de 2006, por la que 

se establecen requisitos mínimos 

para la recogida de información 

durante la inspección de unidades 

de producción en las que se 

mantengan determinados animales 

con fines ganaderos. 

Pertinente únicamente para los Estados miembros de la 

UE. 

Reglamento de Ejecución (UE) 

n.º 489/2012 de la Comisión, de 8 

de junio de 2012, por el que se 

establecen normas de desarrollo 

para la aplicación del artículo 16 

del Reglamento (CE) n.º 1925/2006 

del Parlamento Europeo y del 

Consejo, sobre la adición de 

vitaminas, minerales y otras 

sustancias determinadas a los 

alimentos. 

Pertinente únicamente para los Estados miembros de la 

UE. 

Reglamento (CE) n.º 1331/2008 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 16 de diciembre de 2008, por el 

que se establece un procedimiento 

de autorización común para los 

aditivos, las enzimas y los aromas 

alimentarios. 

En 2021, Georgia aproximó su legislación al 

Reglamento (CE) n.º 1333/2008 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, que no prevé la autorización 

georgiana de otros aditivos alimentarios no incluidos en 

las listas. El Gobierno de Georgia consideró que no era 

necesario crear un proceso de autorización ad hoc 

interno, ya que incluirá automáticamente los aditivos 

añadidos por la UE a las listas sobre la base de una 

aproximación dinámica. 
Reglamento (UE) n.º 234/2011 de 

la Comisión, de 10 de marzo de 

2011, de ejecución del Reglamento 

(CE) n.º 1331/2008 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, por el que 

se establece un procedimiento de 

autorización común para los 

aditivos, las enzimas y los aromas 

alimentarios. 

Reglamento (UE) n.º 257/2010 de 

la Comisión, de 25 de marzo de 

2010, por el que se establece un 

programa para la reevaluación de 
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aditivos alimentarios autorizados de 

conformidad con el Reglamento 

(CE) n.º 1333/2008 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, sobre 

aditivos alimentarios. 

Decisión 2005/463/CE de la 

Comisión, de 21 de junio de 2005, 

por la que se crea un grupo de red 

para el intercambio y la 

coordinación de información 

relativa a la coexistencia de 

cultivos modificados 

genéticamente, convencionales y 

ecológicos. 

La legislación georgiana prohíbe la introducción en el 

territorio georgiano y en el mercado de organismos 

modificados genéticamente (OMG) vivos para su 

posterior cultivo, por lo que esta Decisión no es 

pertinente para Georgia. 

 

Decisión 2009/770/CE de la 

Comisión, de 13 de octubre de 

2009, que establece los modelos 

normalizados para la presentación 

de los resultados del seguimiento 

de la liberación intencional en el 

medio ambiente de organismos 

modificados genéticamente, como 

productos o componentes de 

productos, para su 

comercialización, de conformidad 

con la Directiva 2001/18/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo. 

Recomendación 2010/C 200/01 de 

la Comisión, de 13 de julio de 

2010, sobre directrices para el 

desarrollo de medidas nacionales de 

coexistencia destinadas a evitar la 

presencia accidental de OMG en 

cultivos convencionales y 

ecológicos. 

Decisión 2002/812/CE del Consejo, 

de 3 de octubre de 2002, por la que 

se establece, de conformidad con la 

Directiva 2001/18/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, 

el modelo de resumen de la 

notificación de la puesta en el 

mercado de organismos 

modificados genéticamente como 

producto o componente de 

productos. 

Decisión 2003/17/CE del Consejo, 

de 16 de diciembre de 2002, sobre 

la equivalencia de las inspecciones 

sobre el terreno realizadas en 

Esta Decisión trata sobre la equivalencia de las 

inspecciones sobre el terreno realizadas en terceros 

países concretos en cultivos productores de semillas y la 

equivalencia de las semillas producidas en terceros 
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terceros países en cultivos 

productores de semillas y la 

equivalencia de las semillas 

producidas en terceros países. 

países concretos. No es pertinente para Georgia. 
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2022/0349 (NLE) 

Propuesta de 

DECISIÓN DEL CONSEJO 

relativa a la posición que debe adoptarse, en nombre de la Unión Europea, en el 

Subcomité Sanitario y Fitosanitario establecido en el Acuerdo de Asociación entre la 

Unión Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica y sus Estados 

miembros, por una parte, y Georgia, por otra, a propósito de la modificación del anexo 

XI-B del Acuerdo 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,  

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 207, 

apartado 4, párrafo primero, en relación con su artículo 218, apartado 9,  

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de la 

Energía Atómica y sus Estados miembros, por una parte, y Georgia, por otra («el 

Acuerdo»), se celebró mediante la Decisión 2014/494/UE del Consejo6 y entró en 

vigor el 1 de julio de 2016. 

(2) De conformidad con el artículo 65 del Acuerdo, el Subcomité Sanitario y Fitosanitario 

puede adoptar decisiones relativas a cualquier cuestión relacionada con el capítulo 4 

(Medidas sanitarias y fitosanitarias) del título IV (Comercio y cuestiones relacionadas 

con el comercio), incluida su implementación, y está facultado para revisar y 

modificar el anexo XI-B del Acuerdo.  

(3) El Subcomité Sanitario y Fitosanitario debe adoptar, en su [...] reunión de [...], una 

decisión relativa a la modificación del anexo XI-B del Acuerdo, que contiene una lista 

de aproximación de los actos de la Unión de los ámbitos sanitario, fitosanitario y del 

bienestar animal a los que Georgia debe aproximar gradualmente su legislación, de 

conformidad con el artículo 55, apartado 1, del Acuerdo.  

(4) Con la Decisión n.º 1/20177 del Subcomité Sanitario y Fitosanitario UE-Georgia, de 7 

de marzo de 2017, se ultimó la lista de aproximación que figura en el anexo XI-B del 

Acuerdo.  

(5) Georgia ha informado a la Comisión de los progresos realizados en relación con la 

aproximación a la legislación de la Unión en siete reuniones anuales del Subcomité 

Sanitario y Fitosanitario. Del mismo modo, Georgia ha informado a la Comisión de 

qué actos deben suprimirse del anexo XI-B, teniendo en cuenta que estos actos no son 

                                                 
6 DO L 261 de 30.8.2014, p. 1. 
7 DO L 98 de 11.04.2017, p. 22. 
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pertinentes para Georgia, dado que solo son aplicables a los Estados miembros de la 

UE. 

(6) Varios actos de la Unión enumerados en el anexo XI-B del Acuerdo han sido 

derogados por la UE, y una parte de ellos ha sido sustituida por actos creados 

recientemente, desde la adopción de la Decisión n.º 1/2017 del Subcomité SFS, de 7 

de marzo de 2017. Entre tanto, los efectos jurídicos de otros actos se han agotado. 

(7) Por consiguiente, es necesario modificar el anexo XI-B del Acuerdo para reflejar la 

evolución del acervo de la Unión que figura en dicho anexo y sustituirlo.  

(8) Por lo tanto, procede determinar la posición que debe adoptarse en nombre de la Unión 

en el Subcomité Sanitario y Fitosanitario a propósito de la modificación del anexo XI-

B del Acuerdo. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:  

Artículo 1 

La posición que debe adoptarse en nombre de la Unión en la […] reunión del Subcomité 

Sanitario y Fitosanitario establecido por el artículo 65 del Acuerdo de Asociación entre la 

Unión Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica y sus Estados miembros, por 

una parte, y Georgia, por otra, a propósito de la modificación del anexo XI-B del Acuerdo 

será conforme con lo dispuesto en el proyecto de decisión del Subcomité Sanitario y 

Fitosanitario adjunto a la presente Decisión. 

Los representantes de la Unión en el Subcomité Sanitario y Fitosanitario podrán acordar 

modificaciones técnicas menores en relación con la redacción del proyecto de Decisión 

adjunto como anexo de la presente Decisión, siempre que no comprometan la consecución del 

objetivo de dichas modificaciones. 

Artículo 2 

El destinatario de la presente Decisión es la Comisión. 

Hecho en Bruselas, el 

 Por el Consejo 

 El Presidente / La Presidenta 
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